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Conceder al Excelentísimo Ayuntamiento de Marchal una 
ampliación sobre el importe inicialmente concedido de setenta 
y siete mil novecientos dieciséis euros con treinta y ocho cén-
timos (77.916,38 €).

Resultando finalmente un montante global de quinien-
tos setenta y dos mil novecientos dieciséis euros con treinta 
y ocho céntimos (572.916,38 €). El pago de la cantidad am-
pliada (77.916,38 €), se hará efectivo previa justificación de la 
ejecución de la actuación proyectada, con cargo a la anualidad 
y aplicación presupuestaria siguiente:

Anualidad 2008: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0: 7.916,38 €.

El importe de la subvención no podrá ser destinado a fi-
nalidad ni actividad distinta de la indicada. Su incumplimiento 
obligará a la devolución de los fondos percibidos. 

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la ampliación de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de la concesión, según lo dis-
puesto en el artículo 110 de la Ley General de la Hacienda 
Pública.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de esta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá re-
querir la documentación que estime necesaria a fin de com-
probar la efectiva realización de la inversión y su adecuación a 
la finalidad de la subvención.

La presente ampliación no supone alteración en la fecha 
prevista para la ejecución del proyecto, que será en todo caso 
la establecida en su momento en la Orden de 5 de diciembre 
de 2007, de 12 meses a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de la misma.

Sevilla, 6 de noviembre de 2008

LUIS GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados.

Con fecha 18 de julio de 2008, la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa 
del trámite de información pública sobre la relación concreta 
e individualizada de los bienes y derechos afectados, para ob-
tener la plena posesión de los terrenos que se requieren para 
la ejecución de las obras del proyecto: Clave 05-JA-1866-0.0-
0.0-PC, «Remodelación de acceso a la carretera de Torreque-
bradilla y conexión con la Ronda Este de Jaén».

El mencionado proyecto fue aprobado el 10 de julio de 
2008 y, de conformidad con los artículos 18 y siguientes de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla, de 26 de abril 
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición 
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración 
de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y 
la adquisición de los derechos correspondientes, así como la 

urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropia-
ción de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación 
de la ocupación temporal o la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras 
actuaciones administrativas que sean necesarias en orden a la 
disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del 12 de febrero de 
1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayunta-
miento de Jaén, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como 
edicto respecto a posibles interesados no identificados, a titu-
lares desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto 
en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 21 de noviembre de 2008 para pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación y co-
municar a los titulares de los bienes y derechos afectados que 
figuran en la relación de interesados para su comparecencia en 
las Oficinas de la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Jaén, sitas en la Plaza de la Merced de Jaén, sin 
perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos 
o intereses económicos directos sobre los bienes afectados se 
hayan podido omitir en la relación, podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), 
Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados. 

Lugar: Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Jaén.
Fecha: Día 21 de noviembre de 2008.
Hora: A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 1 a la 10.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 
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NÚM.
FINCA

POL./PARC.
CATASTRAL

TITULARIDAD CULTIVO SUPERF.
A EXPROP. M²

1 GASOLINERA UNIVERSIDAD, S.L. Industrial 386
2 Pol.UE-11 RAFAEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ Urbanizable 1.537
3 17-426 JUAN BUENO Y CÍA. Y 2 MÁS Rústico-Pastos 1.052
4 17-378 FRANCISCO CASAS CAÑÁS Y 5 MÁS Rústico-Pastos 653
5 17-427-1 MOLDUFLOR, C.B. Terreno acceso a Nave y cerramiento 562
6 17-427-2 M.ª ISABEL, M.ª FLORENTINA Y ROSARIO GALLARDO COLMENERO Olivar-Cerramiento 1.892
7 17-421-427 REYAL URBIS Olivar-Cerramiento
8 DOMINIO PÚBLICO Dominio Público 717
9 UNIVERSIDAD DE JAÉN Urbano-Cultural 3.289
10 16-236 MINISTERIO DE FOMENTO Rústico-Pastos 1.233

Jaén, 6 de noviembre de 2008.- El Delegado, Rafael E. Valdivielso Sánchez.

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 31 de octubre de 2008, por la que se 
delegan competencias para la suscripción de un Conve-
nio de Colaboración entre la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía y el Consejo Andaluz de Colegios de 
Médicos para el desarrollo del Programa de Atención 
Integral al Médico Enfermo.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 26.1, 101 y 102 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con objeto de conseguir una mayor agili-
dad administrativa, se hace necesario acordar la delegación de 
competencias que en la presente Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas por 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en el Ilmo. Sr. Secretario Ge-
neral de Calidad y Modernización de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía, para el solo acto que se expresa, la 
competencia para suscribir el Convenio de Colaboración entre 
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y el Consejo 
Andaluz de Colegios de Médicos para el desarrollo del Pro-
grama de Atención Integral al Médico Enfermo.

Disposición final única. La presente Orden tendrá efectivi-
dad el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 2008

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en la Delegada Provincial 
de Málaga, para la concesión de una subvención, me-
diante Convenio de Colaboración, en su caso, a distin-
tos Ayuntamientos de la provincia de Málaga.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-

nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, la Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud en Málaga solicita la delegación de competencias 
para la concesión de una Subvención, mediante Convenio de 
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Almáchar (Má-
laga) para acondicionamiento del Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en el acondi-
cionamiento del Consultorio Local de Almáchar, por un im-
porte de veintinueve mil novencientos noventa y cinco euros 
con treinta y cinco céntimos (29.995,35 €). 

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de junio de 2008, 
por la que se modifica la Orden de 26 de septiembre de 2005, 
por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a entidades locales de Andalucía para 
colaborar en la construcción, remodelación, conservación, 
mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios de la 
Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Delegada Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Málaga la competencia para la concesión de 
una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su 
caso, al Ayuntamiento de Almáchar (Málaga) para acondicio-
namiento del Consultorio Local, por un importe de veintinueve 
mil novencientos noventa y cinco euros con treinta y cinco 
céntimos (29.995,35 €) en orden a mejorar las prestaciones 
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 


